
ORDENANZA NÚM. 32 FISCAL, REGULADORA DE LA TASA POR LA TRAMITACION 
DE EXPEDIENTES DE OTORGAMIENTO DE CALIFICACIONES PROVISIONAL Y 

DEFINITIVA DE VIVIENDA PROTEGIDA. 
 

Artículo 1º.  Fundamento y naturaleza 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la Tasa por la tramitación de expedientes de otorgamiento de calificaciones 
provisional y definitiva de vivienda protegida, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado RDL 2/2004 

Artículo 2º.   Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa necesaria 
para el otorgamiento de las calificaciones provisional y definitiva de vivienda protegida, de 
conformidad con los requisitos establecidos en la normativa Estatal y de la Comunidad Autónoma 
Andaluza y demás que resulte de aplicación. 

Artículo 3º.  Sujeto pasivo 

Son sujetos pasivos de la Tasa, las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
promotoras de proyectos de viviendas de protegidas o de proyectos de rehabilitación protegida, que 
resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades que constituyen su hecho 
imponible. 

 
Artículo 4º.  Responsables 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 5º. Base imponible  

La base imponible se determinará:  

En viviendas de protección oficial y obras de edificación protegida, multiplicando la superficie útil 
de toda la edificación objeto de calificación provisional por el módulo M (módulo básico estatal) 
vigente en el momento del devengo de la tasa  de dichas edificaciones y por un coeficiente corrector 
que se fija en 0,9028.  

En obras de rehabilitación protegida y demás actuaciones protegibles, la base será el importe del 
presupuesto protegible de dichas obras.  
Artículo 6º. Cuota tributaria 

La cuota tributaria resultará de aplicar a la Base Imponible el tipo de gravamen de 0,12% 
 

http://www.derecho.com/c/Comunidad_Aut%C3%B3noma
http://www.derecho.com/l/boe/ley-58-2003-general-tributaria/


 
Artículo 7º. Exenciones y bonificaciones 

No se concederá exención o bonificación alguna en la exacción de la presente Tasa. 

 

Artículo 8º. Devengo 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de calificación provisional o definitiva, si el sujeto pasivo 
formulase expresamente ésta. 

 
 
Artículo 9º.  Gestión 
1. La tasa se gestiona en régimen de autoliquidación.  

2. Cuando se aprueben incrementos de superficies o del importe del presupuesto se practicarán, por 
los obligados tributarios, autoliquidaciones complementarias con ocasión de la solicitud de la 
calificación definitiva o de la expedición final de rehabilitación libre.  
 

Artículo 10º. Inspección y recaudación 

La inspección y recaudación se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y 
en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como las disposiciones dictadas para su 
desarrollo. 

 

Artículo 11º. Infracciones y sanciones 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria. 

DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, entrará en 
vigor y será de aplicación desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 
Establecimiento y Aprobación: Pleno 23 de noviembre de 2011. 
                          (B.O.P. nº 13, de 20 de enero de 2012) 
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